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ø La tecnología como aliado. Más allá de la incorporación de las mejores 
tecnologías limpias disponibles en los procesos, optimizando el uso de los 
recursos y el aprovechamiento de los residuos, la tecnología servirá para 
mejorar la gestión de la cadena de suministro. Las tecnologías digitales, 
permiten hacer un seguimiento del flujo de materiales, mejorando la 
trazabilidad, transparencia y rendición de cuentas en el movimiento de los 
recursos. También se deberá facilitar la implantación de biotecnología que 
contribuya a que los procesos industriales sean lo más próximo posible a 
los procesos naturales. Además, permitirá desarrollar prácticas sostenibles 
como el teletrabajo. En este sentido, los representantes de los trabajadores 
deberán velar por que se cumpla el derecho a la desconexión limitando 
el uso de las tecnologías de la comunicación para garantizar el tiempo de 
descanso y vacaciones de los trabajadores. 

4. Implantación del Plan 

Para una correcta implantación del plan de acción, la organización no solo 
necesita el apoyo e involucración de todos los departamentos (producción, 
marketing, innovación, responsabilidad social corporativa, financiero y compras, 
etc.), sino que también necesita incentivar la participación de los trabajadores 
y garantizar la negociación colectiva. En este sentido, los representantes de 
los trabajadores deben actuar incluyendo, en medida de lo posible, clausulas 
ambientales y de circularidad en los convenios colectivos, promoviendo la 
creación la figura de Delegado/a de Medio Ambiente y del Comité de Medio 
Ambiente u otro órgano específico de participación, de carácter paritario, para 
la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de 
medio ambiente y economía circular.
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5. Evaluación del progreso y seguimiento de las acciones vinculadas con la 
transición hacia un modelo de economía circular

La evaluación y el seguimiento resultan clave para asegurar eficacia del plan, 
pero también para mostrar al resto de la sociedad el compromiso de la empresa 
y mejorar su imagen. En esta fase, la acción de los trabajadores se centrará, por 
un lado, en dotar de la información requerida para el cálculo de los indicadores 
y, por otro, en velar por la veracidad de información publicada por la empresa en 
cuanto a la consecución de los objetivos y metas adquiridos. 

6. Comunicación y formación 

Más allá de la comunicación externa, sobre la que, como dijimos antes, los 
representantes de los trabajadores deben velar porque sea veraz, no debemos 
olvidar el papel de fundamental que juega la comunicación interna y la 
formación para involucrar a las personas que componen la organización. Por 
ello, los representantes deberán trabajar para que la empresa ponga a su 
disposición la documentación relacionada el comportamiento de circularidad 
de la empresa y garantice la formación de los trabajadores en materia de 
Economía Circular, tanto en aspectos genéricos de sensibilización, como en 
temas de carácter técnico y normativo. En definitiva, establecer canales de 
comunicación y participación efectiva de los trabajadores a las empresas para 
garantizar el éxito.

Sin embargo, para que este cambio sea efectivo, será también esencial que la acción 
sindical vaya más allá y trabaje intensamente en transformar nuestro actual modelo 
ligado al consumo en una economía lineal, a uno circular donde prime el servicio 
recibido sobre la adquisición del producto. Debe ser parte activa de campañas de 
sensibilización e información sobre los impactos socioambientales del actual modelo 
de consumo y de cómo la transición justa hacia una economía circular e hipocarbónica 
es el camino para conseguir una sociedad más justa, con empleos de calidad en un 
ambiente más saludable, garantizando a la vez un uso eficiente de los recursos y el 
respeto al medio ambiente.
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El Sistema de Gestión Ambiental EMAS o ISO 14001
como facilitadores de la implantación de

la economía circular en la empresa 

Existen cinco razones fundamentales por las que EMAS es un 
socio perfecto en la transición a una economía circular: evalúa 
la efi ciencia de los recursos, implanta el principio de mejora 
continua, promueve la participación de los empleados, se 
adelanta a la legislación vigente e implica la necesidad de que 
haya transparencia.

Las empresas que tienen EMAS (o ISO 14001) pueden apoyarse 
en su implantación y contribuir a desarrollar la Economía 
Circular:

 ø Reduciendo la cantidad de materiales necesarios para 
prestar un servicio particular o fabricar un producto.

 ø Aumentando de la vida útil de los productos y servicios.
 ø Reduciendo el uso de energía y materiales en las fases 

de producción y uso.
 ø Reduciendo del uso de materiales peligrosos o difíciles 

de reciclar.
 ø Creando mercados para materias primas secundarias. 
 ø Diseñando productos fáciles de mantener, reparar, 

actualizar o reciclar.
 ø Desarrollando servicios necesarios de mantenimiento/

reparación.
 ø Incentivando la reducción de residuos y la separación 

tanto en las propias instalaciones como entre los 
clientes y consumidores.

 ø Incentivando los sistemas de recogida selectiva.
 ø Fomentando la elección la tecnología más amplia y 

efi ciente.
 ø Fomentando el alquiler, préstamo o intercambio 

de servicios como una alternativa a la compra de 
productos, al tiempo que se protegen los intereses de 
los clientes.
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El doble papel del trabajador en el desarrollo de la economía circular

Como ciudadanos y trabajadores estamos relacionados con el medio ambiente 
que nos rodea y su degradación nos perjudica directamente, por lo que su protección 
debemos considerarla como parte de nuestros derechos laborales, a un nivel similar 
al de las condiciones de salud y seguridad y, por tanto, incluirla como materia de 
negociación colectiva. Los convenios colectivos deberían tener cláusulas específicas 
sobre economía circular cuyo contenido mínimo establezca:

ø La elaboración conjunta de políticas de actuación y su seguimiento.
ø El derecho de los trabajadores y sus representantes al acceso a información.
ø Formación en la materia.
ø La cobertura legal firme para la participación activa en la gestión ambiental de 

la empresa.

¿Qué puedo hacer desde mi responsabilidad como ciudadano?

Como ciudadanos, somos consumidores y, por lo tanto, nuestro comportamiento es 
clave en el desarrollo de los modelos de negocio y en la reorientación de la demanda. 

Las acciones propias de los consumidores en una economía circular son cuatro:

ø Consumir de manera consciente y responsable (Reducir).
ø Optar de manera prioritaria por la reparación de productos, si es posible 

(Reparar).
ø Dar una segunda vida útil a aquello que ya tenemos (Reutilizar o Redistribuir).
ø Dar al residuo el destino que requiere haciendo una correcta separación en 

origen para que sus materiales puedan volver a ser utilizados (Reciclar) o bien 
valorizados energéticamente (Recuperar energía).

Como ciudadanos somos actores clave para el modelo de economía circular, pero el 
papel que representamos como actor social en la elaboración de planes y programas 
queda muy reducido. La Estrategia Española de Economía Circular, hace referencia al 
ciudadano como consumidor, destacando que juega un papel central en la economía 
circular fundamentado en sus decisiones de compra de productos y comportamiento 
en la separación de residuos, pero desarrolla poco la función del ciudadano como 
agente social. 

Mi papel como ciudadano en la economía circular, también debe ir ligado a 
participar en el proceso de elaboración de estrategias y planes de acción que nos 
aproximen al cumplimiento de los objetivos marcados por la UE y España. Además, 
debemos ser conscientes de la vinculación más directa con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, particularmente con el objetivo 12 sobre la producción y el consumo 
responsable (ver figura).
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Figura 4. Buenas prácticas ciudadanas en Economía Circulas.

Fuente: Elaboración propia.

La economía circular sitúa al consumidor en el epicentro. Hemos incorporado los 
contenedores azul, amarillo, verde y marrón en nuestros hábitos de vida, pero debemos 
ser conscientes de que con el reciclaje no es suficiente. Es imprescindible reducir el 
consumo de recursos. Este gran desafío precisa de un fuerte incentivo en sensibilización 
para que el modelo circular sea percibido como una alternativa atractiva al ciudadano. 

¿Qué puedo hacer desde mi responsabilidad como persona trabajadora? 
¿Y cómo representante de los trabajadores?

Desde la perspectiva de los trabajadores, sabemos que el desarrollo de la economía 
circular remodelara profundamente el mercado de trabajo. Los sectores y regiones, que 
dependan de industrias intensivas en carbono, pueden verse negativamente afectados 
por lo que la acción sindical será fundamental para anticiparse, a través de la transición 
justa, a los posibles impactos que la transición a un sistema productivo circular e 
hipocarbónico generen.

Por tanto, el compromiso ambiental de los trabajadores, sus representantes y de las 
organizaciones sindicales ha de expresarse como acción sindical en la empresa. Esto 
implica principalmente a todo lo relativo a la negociación colectiva. Pero como veremos 
más adelante en el manual, no solo se circunscribe la elaboración de convenios 
colectivos. Existen otros espacios de actuación.

Las líneas de actuación básicas que toda empresa debe integrar dentro de su gestión 
para lograr una empresa circular y sostenible son la aplicación de Buenas Prácticas y la 
introducción de Tecnologías Limpias.

Acciones ciudadanas 
para cumplir el ODS 12:
Producción 
y consumo 
responsable

 » Compra solo lo que necesites.
 » Compra productos reciclados.
 » Compra productos de temporada.
 » Compra productos de comercio justo.
 » Come productos locales.
 » Come menos carne.
 » Haz la compra en bolsas reutilizables.
 » ¡Recicla!
 » No lo tires, dónalo.
 » Dona ropa que no uses.
 » Dona alimentos no perecederos a un banco de alimentos.
 » Dona tus dispositivos electrónicos antiguos o recíclalos.
 » Usa el mínimo papel posible y el que uses, recíclalo.
 » Crea tu propio compost.
 » Haz un uso eficiente del agua y la energía.
 » Utiliza el transporte público, las bicicletas urbanas y otros 
transportes ecológicos.

 » Limita tu huella de carbono.
 » No arrojes nnca al inodoro pinturas, productos químicos, 
medicamentos u otras sustancias tóxicas.

 » Sensibilíza sobre la contaminación.
 » Involúcrate en los procesos de toma de decisiones de tu ciudad.
 » Participa en grupos de reflexión de tu comunidad.
 » Participa activamente en la empresa.
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Atendiendo a la primera parte, la introducción de buenas prácticas en materia 
de producción circular e hipocarbónica debe ser la primera acción que ha de 
acometerse en la empresa para iniciar la andadura de adoptar una política y un plan 
de acción de empresa circular y sostenible. Esas buenas prácticas habrán de aplicarse 
fundamentalmente en:

ø Promoción de la recogida selectiva y el reciclaje. Control y gestión de residuos.
ø Compromiso de reducción del consumo energético, agua y materiales.
ø Implantación de planes de movilidad sostenibles.
ø Incorporación de criterios de circularidad y ecológicos en los procedimientos de 

compra.
ø Incorporación del ecodiseño en el desarrollo de productos y servicios.
ø Análisis del ciclo de vida de los productos.
ø Compromiso de sustitución de materiales y productos peligrosos para el medio 

ambiente y la salud.
ø Desarrollo de sistemas de gestión medioambiental.

En este sentido, UGT mantiene desde el año 2017 un convenio con Ecoembes para 
proporcionar información y concienciar a la sociedad y, en particular, a los trabajadores 
sobre la importancia de reciclar los residuos de envases, así como prevenir los impactos 
ambientales en todo su ciclo de vida. Gracias a este convenio se impulsa la campaña de 
Centros de Trabajo Sostenible (CTS), mediante la cual se realizan talleres de formación 
en diferentes Comunidades Autónomas y, a las empresas que lo solicitan, se les hace un 
diagnóstico previo y se les llevan contenedores de recogida selectiva a los centros de 
trabajo. De esta forma, se promueve un consumo responsable y sostenible, así como la 
correcta separación de los residuos de envases en los centros de trabajo. 

Para UGT es necesario generar un proceso continuo de sensibilización, capacitación 
y empoderamiento a responsables sindicales. Esto se ha llevado a cabo mediante un 
proyecto realizado en 2018 llamado “Acción Sindical en la Economía Circular”, en el que 
se realizaron una serie de talleres por distintas CCAA, para transmitir a los trabajadores 
y trabajadoras, y a los representantes sindicales, la importancia de la implantación de 
la Economía Circular en las empresas y darles herramientas y capacidades para que la 
demanden e implanten en sus centros de trabajo.
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El proyecto tuvo tan buena acogida que en 2019 se hizo una segunda versión, en el que 
además de los talleres, se desarrolló un manual que explica el papel de los trabajadores 
y las trabajadoras en el desarrollo de la Economía Circular en la empresa y cómo 
implantar planes de Economía Circular en las empresas con la participación de los 
trabajadores y las trabajadoras.

En el año 2020, UGT ha llevado a cabo el proyecto “Herramientas Laborales para 
la Transición Justa”, financiado por Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, que consta de un tríptico y 7 monográficos además de éste, con el que se 
quieren crear herramientas que informen y formen a los trabajadores y las trabajadoras 
sobre distintos aspectos que consideramos esenciales potenciar para salir de la crisis en 
la que nos encontramos, poniendo a la naturaleza y a las personas en el centro.

 × ¿Qué acciones puedo acometer en materia de residuos en la empresa para 
generar un entorno de trabajo sostenible?

En primer lugar, deberé conocer la normativa sobre residuos que me aplica para 
lo cual sería conveniente que en el plan de formación de la empresa se incluyan 
cursos específicos sobre normativa y gestión de residuos. Desarrollar un programa 
de sensibilización e información específica sobre residuos centrado en la naturaleza 
de los distintos residuos generados en el centro de trabajo y en cada área específica. 
Con ello se pretende involucrar a los trabajadores en la implementación de planes 
de gestión, minimización y recogida selectiva, garantizando de esta forma el mayor 
éxito posible.

Posteriormente, y una vez adquiridos los conocimientos técnicos y legales 
necesarios, se deberá promover en la empresa la elaboración de informes de 
seguimiento del cumplimiento legal y la difusión de los resultados a todos los 
trabajadores. 

Se deberá exigir el desarrollo de planes de minimización de residuos, recogida 
selectiva y reciclaje en todas las áreas de la empresa en función de la naturaleza de 
los residuos producidos y que la empresa informe de forma transparente sobre la 
evolución de estos planes.

También se habrá de revisar que aquellos productos y residuos de especial 
peligrosidad estén correctamente etiquetados y existan procedimientos específicos 
para su manipulación, almacenamiento, gestión y depósito. Incluyendo la realización 
propuestas de sustitución de sustancias peligrosas y dañinas para el medio 
ambiente por otras más inocuas.
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 × ¿Qué acciones puedo acometer en materia de consumo de recursos en la 
empresa, para generar un entorno de trabajo sostenible? 

La primera acción que debe desarrollarse en este sentido es implicar a los 
trabajadores a través de un programa de sensibilización e información específica 
sobre el uso eficiente de los recursos y la elaboración de manuales de buenas 
prácticas ambientales en materia de consumo de agua, energía y materiales, que 
serán distribuidos entre todos los trabajadores. No es necesario la creación de 
manuales propios, ya que se podrán utilizar los ya generados por organizaciones 
sindicales, empresariales, gubernamentales u ONGs. En este sentido, se recomienda 
adecuarlos a la realidad del centro de trabajo.

Abundando un poco más en la materia, se deberán solicitar planes de uso 
eficiente de los recursos (incluido el agua) y de la energía. En este sentido, se 
deberá ser cómplice del buen funcionamiento de las medidas diseñadas en el plan, 
cumpliéndolas personalmente en el puesto de trabajo y revisando si éstas se están 
cumpliendo en su conjunto y si funcionan debidamente. Pudiendo elevar quejas o 
sugerencias a los responsables de implantar el plan. 

El área de compras es una de las que definen el comportamiento ambiental de 
la empresa, en función de sus actitudes se producen unos impactos u otros sobre 
el entorno. Es imprescindible que el aprovisionamiento, sea de la magnitud que sea, 
sea lo más correcto y racional posible para que la empresa desarrolle un sistema 
productivo circular y mantenga un compromiso positivo con el desarrollo sostenible. 
Se recomienda solicitar el desarrollo de criterios de circularidad en las compras de 
la empresa (como mínimo que los productos adquiridos dispongan de ecoetiqueta), 
incluyendo protocolos de evaluación de la idoneidad ambiental de los proveedores. 

Por último, se podrá reclamar el desarrollo de pautas de ecodiseño tan sencillas 
como promover el mínimo embalaje posible y que en los envases y embalajes 
utilizados sean de materiales reciclados o reciclables. Además, hay que incidir en 
la adopción de mejores técnicas disponibles en la cadena de producción a fin de 
minimizar el uso de materiales, los vertidos y las emisiones atmosféricas.
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 × ¿Qué acciones puedo acometer en materia de movilidad en la empresa para 
generar un entorno de trabajo sostenible? 

Uno de los grandes olvidados en la gestión ambiental, y que tiene una relación 
directa con la economía circular e hipocarbónica tanto por las emisiones que 
produce, como por los consumos energéticos, es la movilidad laboral. Por eso, 
apuntamos a continuación unas pequeñas pautas que pueden aplicarse en la 
empresa para generar centros de trabajo más sostenibles.

Al igual que en apartados anteriores, la elaboración de campañas de 
sensibilización sobre movilidad laboral sostenible resulta fundamental, pero para ello 
será necesario promover que la empresa primero realice un análisis para identificar 
los modos de desplazamiento de los trabajadores a sus puestos de trabajo y en 
el desarrollo se sus labores. Las conclusiones de este análisis deberán permitir 
la elaboración y adopción de medidas de movilidad laboral sostenible para los 
trabajadores.

A modo de ejemplo, algunas de las medidas básicas en este sentido pueden ir 
dirigidas a:

ø Promover el cambio de flotas por vehículos más eficientes y menos 
contaminantes.

ø Incentivar el transporte público entre los trabajadores incluyendo el abono 
transporte como un beneficio social.

ø Elaborar planes de promoción del vehículo compartido.
ø Incluir la adquisición de bicicletas eléctricas dentro de las ayudas destinadas 

por la empresa a los trabajadores.

Estas actuaciones serán más efectivas si se incorporan en la negociación colectiva, 
propiciando así la participación de los trabajadores y la concienciación de los 
empresarios por la incursión de la economía circular e hipocarbónica en la empresa.
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La negociación colectiva puede desarrollar un importante papel no sólo como 
instrumento de protección ambiental. Debe ampliar su alcance a cuestiones de 
transición ecológica para discutir el impacto en el empleo y en la calidad del trabajo 
en el proceso. También tiene que analizar los impactos en las necesidades de 
capacitación de los trabajadores y en la salud y seguridad en el trabajo, debiendo 
anticipándose a las necesidades futuras.

La importancia actual de los temas ambientales en general, y del desarrollo de una 
economía hipocarbónica y circular en particular, y sus implicaciones, hacen de la variable 
ambiental un tema con identidad propia y que debe trabajarse específicamente ya que 
demanda, entre otras cosas, que los representantes y Delegados tengan conocimientos 
específicos en la materia. Por eso, hoy más que nunca es necesario el desarrollo de la 
figura del Delegado de Medio Ambiente en los centros de trabajo, con crédito horario que 
le permita dedicarse de manera específica a abordar la problemática ambiental de la 
empresa en general y al desarrollo hipocarbónico y circular en particular. 

Aunque en algunos casos la figura del Delegado de Medio Ambiente se ha 
vinculado a la de Prevención, es aconsejable desvincular ambas tareas dado que 
la temática ambiental ya engloba suficiente materia y complejidad por sí misma. 
Además, de esta forma evitamos ciertas confusiones que en ocasiones se producen 
entre el medio ambiente laboral con la gestión ambiental empresarial.

Igualmente, tal como se ha venido insistiendo a lo largo de este monográfico, 
se debe trabajar para la creación de estructuras que canalicen la participación 
en materia ambiental. Bien creando una Comisión Paritaria de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. Compuesta por Delegados de Medio Ambiente junto con los 
representantes de la empresa en igual número y a la cual podrían asistir con voz, pero 
sin voto, aquellos técnicos ajenos a la empresa que sean requeridos por alguna de las 
partes. O bien ampliando las funciones del Comité de Seguridad y Salud Laboral con 
funciones ambientales pasando denominarse Comité de Seguridad, Salud y Medio 
Ambiente. Esta figura ya se está incorporando en muchos convenios colectivos, pero 
normalmente no cuenta aún con Delegados específicos de Medio Ambiente. 

La constitución de esta estructura participativa supondrá que el Delegado de 
Medio Ambiente, a través del comité, canalizará las propuestas y demandas de 
los trabajadores y garantizará la mejora de las condiciones laborales, al mismo 
tiempo que fomentará la participación activa de los trabajadores en la protección 
del medio ambiente. Por tanto, la comisión creada para promover la mejora del 
comportamiento ambiental, deberá tener completo acceso a la información y 
documentación ambiental de la empresa, ser consultada regular y periódicamente, 
participar en el diseño de los programas de formación medioambiental y contribuir a 
elaborar, implantar y evaluar los planes de acción ambiental.
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El Delegado de Medio Ambiente es una reclamación prioritaria de la UGT. Así, 
se recoge en las resoluciones del 42º Congreso Confederal: “Potenciar la figura 
del Delegado/a de medio ambiente formándole y dotándole de derechos y 
competencias a través de la negociación colectiva, y exigir el desarrollo de una 
normativa que regule esta figura de representación sindical”.

La figura del Delegado/a de medio ambiente surge como:

ø Respuesta a una temática suficientemente compleja y creciente en el futuro.
ø Estrategia de negociación que abra las puertas a nuevas vías de participación.
ø Garantía de un trabajo con futuro.

 × Definición de la figura Delegado de Medio Ambiente

El Delgado de Medio Ambiente se define como el “representante de los 
trabajadores encargado de participar y colaborar directamente en la gestión 
ambiental de la empresa con funciones específicas en materia de prevención de los 
riesgos ambientales”. 

Según se expone en la Guía práctica de acción sindical en medio ambiente, 
elaborada por UGT Cantabria, las competencias básicas de los Delegados de Medio 
Ambiente deberán facultarles para desarrollar las siguientes funciones:

ø Recibir de la empresa toda la información en relación con los aspectos 
ambientales, incluida la documentación que la empresa tenga que aportar a 
las autoridades competentes respecto a autorizaciones, licencias, planes de 
prevención, etc.

ø Ejercer una labor de vigilancia y control del cumplimiento de toda la 
legislación medioambiental

ø Participar junto con la dirección de la empresa en la adecuada gestión 
ambiental de la empresa, siendo miembro de la Comisión de Medio 
Ambiente que se cree cuando se implante un Sistema de Gestión Ambiental

ø Ser consultados con carácter previo a su implantación respecto a cualquier 
medida que adopte la empresa en estos temas

ø Poder acceder a cualquier lugar del centro de trabajo para evaluar el 
comportamiento ambiental

ø Acompañar a los distintos cuerpos de inspección ambiental que visiten la 
empresa, pudiendo formular cualquier duda o propuesta

ø Tener capacidad para paralizar la actividad que suponga un riesgo 
ambiental o incumpla la normativa

ø Disponer de los medios necesarios para el ejercicio de sus funciones
ø Disponer de un crédito horario sindical para el desempeño de sus actividades
ø Recibir la formación ambiental adecuada
ø Difundir entre los trabajadores la información en materia de medio ambiente 

y canalizar sus propuestas y sugerencias
ø Cualquier otra que contemple el convenio o aquellos acuerdos específicos 

(Participación en las estructuras de consulta, etc.).
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La acción sindical en la Economía Circular

La transición hacia una economía hipocarbónica exige introducir profundos cambios 
no sólo en las tecnologías, sino también en la organización, la sociedad, los métodos 
de financiación y las políticas. Cambios en todas las cadenas de valor, desde el diseño 
de los productos hasta los nuevos modelos de gestión y de mercado, desde los 
nuevos modos de conversión de los residuos en un activo, hasta las nuevas formas de 
comportamiento de los consumidores.

La visión internacional

En la UE todavía se generan unas cinco toneladas de residuos por persona y año por 
término medio, y sólo se recicla eficazmente poco más de un tercio de ese volumen. 
Un uso adecuado permitirá satisfacer entre el 10 y el 40% de la demanda de materias 
primas, además de contribuir al cumplimiento del objetivo de reducción en un 40% (que 
se espera que aumente al menos al 55%) de los gases de efecto invernadero fijado para 
2030 (European Environment Agency, 2016). 

Por este motivo, la Confederación Europea de Sindicatos (CES) comparte con la UE 
la idea de que el modelo lineal de producción y consumo además de ser altamente 
impactante para el medio, es insostenible ya que esquilma los recursos de los que 
disponemos y conduce a mayores problemas en términos económicos y de empleo. 
Como consecuencia de ello, la CES apoya el objetivo de una economía circular en la 
Unión Europea, que no sólo hará que nuestra economía sea más sostenible, sino que 
también contribuirá a la creación de empleo a través de nuevas actividades y la mejora 
de la eficiencia de recursos.
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Para garantizar la transición justa y empleos de calidad, se habrá de incentivar 
tanto la participación de los trabajadores, como la adaptación de las capacidades y 
habilidades ante los retos ambientales a fin de garantizar una fuerte protección social y 
ambiental y el respeto de los derechos laborales. La CES apoya también la participación 
de los interlocutores sociales en el desarrollo ulterior de la economía circular. El diálogo 
social a todos los niveles es imprescindible para asegurar una transición justa. 

Desde la CES se acoge positivamente la propuesta de la Comisión Europea de un 
nuevo Plan de Acción de Economía Circular, incluido dentro del Pacto Verde Europeo, 
que tiene como objetivo, entre otros: 

ø Introducir un marco de políticas de productos sostenibles.
ø Crear modelos comerciales de ciclo cerrado en cadenas de valor clave de 

productos como baterías, textiles, transporte, embalaje, construcción, alimentos 
y electrónica.

ø Empoderar a los consumidores. 

Estas medidas, que deben ir intrínsecamente vinculadas a la Nueva Estrategia 
Industrial para Europa, aumentarán la sostenibilidad de la industria de la UE y 
contribuirán a la creación de empleo, al tiempo que reduce la dependencia de Europa 
de las materias primas críticas. 

Sin embargo, hay que lamentar que no se preste más atención a los trabajadores 
y las trabajadoras y al papel de los sindicatos. De hecho, aunque el mundo sindical 
apoya firmemente las medidas generales detalladas en el plan de acción, creen 
que se debe prestar más atención al impacto negativo que dichos cambios puedan 
tener en las personas en términos de salud y seguridad, organización del trabajo y 
condiciones laborales. 

Es evidente que las medidas de salud y seguridad deben fortalecerse, especialmente 
en el sector de la gestión de residuos. Para garantizar que se aborden estas 
preocupaciones, es crucial que los representantes de los trabajadores y los sindicatos 
participemos en la configuración de la economía circular.
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Desde la CES y UGT se propone que todos los programas de educación y formación 
sean revisados para satisfacer las necesidades del nuevo mercado de trabajo de la 
economía verde, circular e hipocarbónica y hacerlos parte de la educación general y la 
formación continua y ocupacional.

La visión de UGT

Desde UGT no solo se apoya la transformación hacia la Economía Circular, sino 
que se es consciente de que actualmente es la única forma posible de desarrollo del 
sistema productivo.

Durante el siglo XX, el crecimiento económico de la sociedad se ha basado en 
producir, usar y tirar. Este sistema lineal ha supuesto un aumento global de la riqueza (el 
PIB Mundial creció de 2,6 billones de dólares en 1900, a 60,4 billones de dólares en 2017), 
pero a su vez ha generado grandes desigualdades y un elevado coste medioambiental.

Hoy en día, por ejemplo, la Humanidad necesita 1.6 planetas Tierra para obtener los 
bienes y servicios que consume cada año. Algo totalmente insostenible. Es evidente que 
no se puede seguir apostando por este crecimiento lineal.

En este contexto, tenemos que superar la economía lineal, basada en producir, usar 
y tirar, para impulsar un nuevo modelo de producción y consumo en el que el valor de 
los productos, materiales y recursos naturales se mantengan en la economía durante 
el mayor tiempo posible, minimizando la generación de residuos y aprovechando al 
máximo aquellos cuya generación no se pueda evitar.

El pasado mes de junio, el Gobierno presentó la Estrategia Española de Economía 
Circular “España Circular 2030”, que marca una serie de objetivos (que no son 
vinculantes hasta que no se recojan en su correspondiente normativa) para 2030, entre 
los que destacan:

ø Reducir un 30% el consumo nacional de materiales en relación con el PIB, 
respecto a 2010.

ø Disminuir un 15% la generación total de residuos respecto a los producidos en 2010.
ø Incrementar al menos un 10% la reutilización de los residuos municipales generados.
ø Mejorar un 10% la eficiencia en el uso de agua.
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UGT considera que es necesario contar con una Estrategia de Economía Circular en 
nuestro país. Una Estrategia fuerte, que cuente con los fondos y recursos suficientes 
para llevarse a cabo y a través de la cual se creen nuevas medidas o herramientas 
para avanzar. No puede ser un simple recopilatorio de acciones que ya se están 
desarrollando y que se podrían enmarcar dentro del término economía circular.

Esta Estrategia es algo que UGT lleva años demandando y que, al igual que ha pasado 
con la ley de cambio climático y transición energética, ha sufrido un atraso inaceptable. 
UGT valora que se incluya el empleo y la formación en la Estrategia, ya que hace tiempo 
que lleva reivindicando que ambos aspectos son fundamentales y que debían formar 
parte importante de ella. 

Desde UGT se ve la economía circular como una gran oportunidad para la generación 
de empleo verde y trabajo decente), por lo que es imprescindible potenciarlo al máximo. 
Pero, por otro lado, decir que esta transformación no puede conducir a la creación de 
puestos de trabajo precario, con malas condiciones y con nuevos riesgos laborales, ni 
a dejar a trabajadores o trabajadoras en el camino por el hecho de que actualmente 
estén realizando labores más propias de la economía lineal.

Para evitar esta situación hay que diseñar una hoja de ruta que incluya el concepto 
de transición justa, de forma que no se deje a nadie atrás. Todas las medidas que se 
pongan en marcha [reglamentarias, presupuestarias, fiscales (un campo en el que 
España tiene mucho margen de mejora y desarrollo debido a que es uno de los Estados 
miembros de la UE con menor presión tributaria al medio ambiente en relación con su 
PIB), …], además de contar con un presupuesto suficiente, tienen que llevarse a cabo a 
través del diálogo social y garantizando la protección social de las personas y colectivos 
más vulnerables y el empleo de calidad.

Es importante contar en nuestro país con un Plan de Acción para la Estrategia de 
Economía Circular, ya que la Estrategia por sí sola actúa como un marco estratégico 
y hace falta profundizar en las medidas y llevarlas a cabo. Además, un aspecto muy 
importante es la incorporación de indicadores, saber cómo medir de forma correcta la 
economía circular. Es algo que actualmente falta y es necesario desarrollar para poder 
cuantificar la evolución de los avances.
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Para UGT se han ido dando avances hasta ahora en relación a la economía circular, 
pero también es consciente de que existen un alto grado de incumplimiento en los 
compromisos internacionales, europeos y nacionales adquiridos y que otros muchos 
objetivos marcados por la Estrategia Española de Economía Circular están aún serio 
riesgo de no llegar a cumplirse. Por eso, demanda un Plan de Acción que integre los 
objetivos ambientales de economía circular, los del cambio climático, los industriales, los 
objetivos de empleo y los de formación y capacitación del trabajador a largo plazo y con 
una visión estratégica de conjunto.

Para tener éxito se necesita avanzar hacia sectores industriales y de servicios 
innovadores, sostenibles y competitivos, más basados en el conocimiento y las 
nuevas tecnologías y con un mayor valor añadido, y financiados mediante un 
ambicioso plan de inversión. Solo así se garantizará el desarrollo de la Economía 
Circular y la creación de empleo.

En los años noventa UGT estableció el marco de referencia a partir del cual actuaría 
en relación con la dimensión ambiental: “El medio ambiente es una construcción social. 
Debe intensificarse la participación sindical desde todos los ámbitos de actuación 
que afectan a los intereses de los trabajadores, y de forma especial en el marco de 
las relaciones laborales con el fin de evitar que una política neoliberal propicie la 
patrimonialización de los recursos ambientales por parte de empresas privadas, y la 
privatización de funciones propias que corresponden a la Administración como son la 
inspección y control”. En esa época, los criterios generales de negociación colectiva en 
materia de medio ambiente de UGT incluían:

ø La necesidad de incluir cláusulas específicas de medio ambiente en 
todos los convenios estatales de ámbito sectorial, cuyo contenido mínimo 
establezca derechos a información de los representantes sindicales sobre el 
comportamiento ambiental de la empresa, y la formación de los trabajadores 
en materia de medio ambiente tanto en aspectos genéricos de sensibilización 
como en temas de carácter técnico y normativo.

ø Cuando el número de trabajadores de la empresa y el estado de las 
relaciones laborales lo aconseje, se constituirá una Comisión Paritaria de 
Medio Ambiente que define y planifica la gestión medioambiental de la 
empresa, integrada por Delegado/as de medio ambiente en igual número 
de representación por ambas partes. Estos Delegado/as poseerán las 
mismas garantías en el ejercicio de sus obligaciones que los Delegado/as 
de personal y miembros de comités de empresa.

En este momento el medio ambiente como objeto de la política sindical se concibe 
muy volcado en actuar en el campo de las relaciones laborales, señalando como 
criterios de negociación colectiva la obtención de derechos de información y el 
ejercicio de éstos por medio de Comisiones Paritarias de Medio Ambiente y Delegados 
de Medio Ambiente. 
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Estos criterios, postulados hace más de 20 años, aún son vigentes y deberían seguir 
siendo la base de la acción sindical adaptándolos a los tiempos y políticas actuales. 

En este sentido, en el convenio marco de UGT se encuentra recogido el compromiso 
de “Reducir el consumo energético; reducir el consumo de agua; reducir el consumo 
de papel y otros bienes consumibles; promover la recogida selectiva y fomentar el 
reciclaje de los residuos generados; sustituir aquellos materiales y productos que 
en su producción y utilización provocan un deterioro medioambiental; incrementar 
la concienciación de los trabajadores y de los organismos; en general, mejorar el 
comportamiento ambiental de las instalaciones y actividades en la empresa”. También 
contempla el compromiso de que todos los centros de trabajo cuenten con recipientes 
adecuados para el reciclaje de los distintos elementos de consumo habitual lo cual 
supone una primera aproximación a la implantación de acciones que fomenten la 
economía circular.

Por otro lado, en el Programa de Acción del 42º Congreso Confederal, celebrado en 
marzo del 2016, se indicaba que:

“Es necesario desarrollar una economía integradora, que genere más ocupación, 
más estable y de mayor calidad, incrementando la competitividad empresarial y 
transformando y reconvirtiendo los procesos de producción según las directivas 
europeas para que sean más respetuosos con el medio ambiente.

Para conseguir estos objetivos, es necesario transformar el sistema productivo 
siguiendo el enfoque de la economía circular, en el cual las fases del proceso de 
producción y consumo se interrelacionan y los materiales se mueven en circuitos 
cerrados, ahorrando la extracción de recursos naturales, limitando la generación de 
residuos o rechazos y de emisiones contaminantes. Este esquema de producción 
supone oportunidades de reducción de costes, mejora de la optimización de los 
procesos productivos y creación de empleo”.
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En definitiva, UGT apoya la transformación hacia un sistema productivo circular 
ya que considera que es la única forma posible de desarrollo, aunque también 
consciente de que la economía circular transformará el mercado de trabajo y 
que, por tanto, la acción sindical es esencial para garantizar que se produce una 
transición justa para los trabajadores.

Para ello propone el desarrollo de una serie de políticas y medidas que garanticen 
que el cambio de modelo productivo, generando una economía más sostenible 
ambientalmente, con mayor cohesión y justicia social. Esta propuesta se puede 
resumir en:

ø A nivel general, la acción sindical deberá ir dirigida participar activamente 
en el desarrollo de nuevos sectores estratégicos emergentes, vigilar las 
nuevas inversiones para la reconversión de sectores y la creación de nuevas 
competencias y crear espacios de diálogo social para garantizar la justicia social 
y que nadie quede excluido en esta transición.

ø Desarrollar programas educativos y de formación para capacitar a las 
personas ante nuevas oportunidades de empleo, incidiendo principalmente en 
jóvenes y mujeres.

ø Incluir el diálogo social a todos los niveles y hacer que todos los trabajadores 
se involucren en el cambio del modelo productivo, garantizando en la 
negociación colectiva la implementación de los principios de economía 
circular y desarrollo sostenible. 

ø Establecer contenidos de protección social para garantizar un trabajo 
ambientalmente sostenible, sano, saludable y seguro.

ø Establecer canales de comunicación y participación efectiva de los trabajadores 
a las empresas. Para alcanzar el éxito, es fundamental la implicación de los 
trabajadores y para que éstos tengan una participación efectiva en la empresa 
necesitan estar informados.

ø Sensibilizar e informar a la ciudadanía sobre economía circular y los procesos 
de cambio.

ø Contribuir al desarrollo de planes de acción territoriales y locales.
ø Contribuir al desarrollo de planes de acción en las empresas a corto, medio y 

largo plazo.
ø Apoyar las iniciativas que supongan la eliminación progresiva de las 

subvenciones que sean perjudiciales para el medio ambiente y contradictorias 
con el concepto de economía circular

ø Apoyar el desarrollo de políticas de precios coherentes con la economía circular.
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Ejemplos de cláusulas de Economía Circular para incluir 
en convenios

Pero sin duda, actualmente el objetivo clave del futuro de la acción sindical en 
medio ambiente pasa por aumentar la participación de los trabajadores mediante 
procedimiento reglado desarrollando la figura del Delegado de Medio Ambiente. Para 
ello, quizás la mejor forma, aprovechando el momento actual de coyuntura política, 
sería su inclusión mediante Modificación del Estatuto de los Trabajadores de forma 
que el comportamiento ambiental de la empresa sea una nueva competencia de los 
Comités de Empresa. 

Actualmente, la única vía regulada sobre participación de los trabajadores en la 
gestión ambiental empresarial es en aquellas que tienen implantado Sistema de Gestión 
Ambiental modelo EMAS o ISO 14001. Por ello, mientras que se consiga la consolidación 
de la figura del Delegado de Medio Ambiente, se deberá trabajar en conseguir que 
las empresas con Sistema Gestión Ambiental cumplan con la participación de los 
trabajadores.

En este sentido, otras cláusulas ambientales que pueden contribuir al desarrollo de la 
economía circular serían la adquisición del compromiso de que la empresa actúe de 
forma responsable con su entorno y adopte Sistemas de Gestión Ambiental. Esto nos 
podría facilitar, tal como hemos apuntado, la participación de los trabajadores.

Se trata, por tanto, de ir introduciendo en los convenios cláusulas que comprometan 
a las empresas a iniciar actuaciones favorables al medio ambiente y la producción 
circular, garantizando la participación de los trabajadores y sus representantes. A 
continuación, se exponen algunas recomendaciones para la inclusión de cláusulas de 
economía circular en el articulado de los convenios colectivos. No se pretende hacer 
un desarrollo de carácter exhaustivo, sino simplemente servir de ejemplo y ayuda a la 
acción sindical:

1. Definir la figura del responsable ambiental en la empresa. Preferentemente 
creando la figura específica del Delegado de Medio Ambiente o, en su defecto, 
asignando las funciones medioambientales a los representantes y órganos 
emanados de otras disposiciones como por ejemplo el Delegado/a de Prevención.

2. Junto con la creación de la figura del responsable ambiental, es también 
importante definir la Comisión medioambiental como herramienta de 
participación.

3. Definir entre las competencias del Delegado de medio ambiente y las de recibir 
información y documentación de la empresa en materia de economía circular.

4. Definir la necesidad de formación y capacitación específica en materia de 
economía circular.

5. Incluir el ecodiseño y el uso eficiente de los recursos.
6. Incluir el compromiso empresarial en la elaboración, desarrollo y evaluación de 

políticas y planes de acción en materia de economía circular.
7. Incluir el compromiso de implantación de nuevas tecnologías.
8. Incluir cláusulas específicas relacionadas con el cumplimiento de los objetivos 

europeos y españoles de economía circular. 
9. Definir la necesidad de crear grupos de trabajo en la empresa para el desarrollo 

y seguimiento de medidas de economía circular.
10. Incluir cláusulas específicas de asunción de compromisos voluntarios relativos a la 

economía circular, la información no financiera, y responsabilidad social corporativa.
11. Incorporar buenas prácticas en materia de producción circular e hipocarbónica.
12. Incluir cláusulas específicas de desarrollo de iniciativas que incidan en la 

generación de nuevos empleos verdes y circulares.
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